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^Ulfcnor inio: V.md. ha querido hacel prueba

de nri obediencia, mandándome ic diga mí.

didamen fobre el papel, que ha imprcíló
, y

repai'ddo el Fifcal de efta Real Audiencia, con

el tirulo de defeníade la Jurifdiccion Real, en

el pleito
,
que fe íigue ante el Juez de la San*

ta íglcfia , fobre declarar incurfos en las cenfuras ii unos Minil-

tros de la j Liílicia Real. Conficílo a V.md.qucno pudo hacer

mejor prueba de mi obediencia , ni yo darla mayor
;
pues fabe

V.ind. que foi abfokitarncnte iliterato
,
que ni aun entiendo el

Latín
í y íblo, como V.md. dice, tengo baílaiitc conocimien-

to de los dos Tribunales
,
por haver curfado en ellos muchos

anos , agenciando dependencias de uiro,y otro fuero 5 loque

elti pradica diere de si, puedo íer halla donde llegue mi dida-

men, íujcto a que quniquicr hombre docto reprehenda mi of-

íada havilantezi pero iolo nílegurare lo que lie oído en los

Tribunales a los Abogados mas Dodo.s, y ellos podran enrique-

cerlas margenes de auchoridades,. y textos.'

Sobre el codo de elle papel
(
íuponiendo lo eferito en

fuei'za de obligación
, y no de. didamen

)
hemos de hacer a fu

Authoria jullicia de confcfTarlo Dodo fin prefumpeion, Ikv

no fin luperfluidad, coneifo íin confuíion
,

pcrfuaílvo con

dcllrcza
, y iiltímamcnrc digno de los grandes créditos de fu

Aurhor: Pero como nada de ello fea bailante a capcivar lo.s

entendimientos , aun ganada la puerta de la volunnd , no fe-

ra eílraiaablc, que por ocrosrumbos caminen con igual reco-

mendación otros talentos.

Defdc el primer numero, hafta ti quarto , exhorta el

Aiithor a los Miniílros fuperiores de la- Rtd Audj^cia , al

cumplimiento de fu obligación j inftruycndolcs en las leyes

de el Reino i cuya diligencia j íi la ha Reñido por prccifa, o

Conducente el Fifcal de fu Mageftad, ha cumplido con fu o-

bligacion en evacuarla. Todos deben faber la obligación de

defender la Jurifdicdon Rc^í halla donde empiezan los térmi-

nos de la iinmiuiidad , y lunfdiccion Edcíiaílica j
porque Ife-
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^ar a efta, es oponerfe a Dios^ a la Igleíia
, y á la volnntacl cic

nueí\i.-os CacholicosReyes, que tantas veces lo han protertado.

En lo que no hace bien el Fifcal es , en hacer dependiente el

cumplimiento de la obligación de los MiniílrosfuperiorcSjdc

el reciproco dcfuMageílad^eu lafacisfaccion delosfucldos of’re-,

cido's; aísi porqui no permitiendo de prefente las urgencias

mas prcelías de laMonarchia, el que fu Magcftad tenga pa-

gados íiis MiniílroSj parece cha lifonja una {indicación irónica,

que fe le opone ; como porque es dar a los Miniífros opinión,

de que no eftando pagados
,
pueden faltar al cumplimiento

dé fu obligación > lo que es tan mal fonante , como ofcníivo

de unos Miniftros , a quienes executa fu obligación , no por

la mecánica del interés, finopor fu conciencia
,
por fu Rey ,y

por fu honor.

Defde el numero quinto, halla el diezyfeis,fe rcfiercel

hecho: no diré, qüeél Authorfalcda la verdad; pero la coii-

tiíioú que defeci, ó el no cottducir a fu defenfa , le hizo que-

<^ar diminuto
; y obrando de buena fée-, me es precifo añadir al

hecho lo íiguientc.

Dos cienipós húvo en el lance fucedido con la Ronda;

de el primero no hái más telligos, que los que íé dicen par-

tes, y tile fue,quandolos Minillrosencontraron a D.JuaiiFran^

'cifeó Mercado , c intervinieron las palabras, y hechos, que fe

'refieren de una
, y otra parce , el fegundo tiempo tiene una plc-

nifsimá júílificacion de telligos de villa únicos, que fe halla-

ron en el Janccj ellos deponen
,
que acudieron a las voces que

Mercado, y ‘qüé lo hallaron afíegtiradó de una mano por

(cl Eferibaho coh uñ pañuelo
, y de Ja otra de el Corchcce, con

uriá-imáhióta
(
ihftrumentó de que folo ufa ella gente para vi-

ies^dffcítfas
)
qué fó ^icxaba cié que lo llevaban prcílo

, y de el

tornicnco que Je daba el Corchete con la maniota. En villa

'de fós telligos informaron á los Miniftros
,
que aquel

^iijeiíb 'c'ril Eclefiallico, y Miífico Contra-bajo de la Sanca Iglefia,'

y íes pidieron lo folranén
, y al Corchete

,
que no le afligielíc

'Lantech ía 'manídcá
; y no óbftante

,
qile in continenti no pu-

*Hi¿iía^KaVérfnáybr'jíiílificacÍondé fu Clericato, y quehuViera

*íídb^fácÉ‘i los Miniftros cerúficatfe de laTonfura, refpedo

^é'cl’n^ no defdéck de el eílado , iníiílieron en eleiiipeño

tí^Nitlb tt lá'Garécl , no dc'él Eakciq - ArisobifpaE'i<0mo

^ pías



piadofanu'iite intciprcta el Fifcal de fu Magcftnd i
,

pues poí

analogía le entiende la Cárcel Real. Y ejuando los Miniucos

decían ytpe en la Carecí vcriaíi íi cra>d no. Clérigo > cláro ci-

ca cjue no creerían fe les permicicíTc elle examen -en lá Arzobif-*

pal. ,
.

No cediendo los Minilli-os, ni a las inftancias cíe los EcÍe«

íiaiticos j ni al clamor de el Reo > diligente elle ^ más (^ue en fú

libertad , en el alivio de fu muñeca ¿ acormcncada de la ma-*

nioia
,
pudiendo defprendet el brazo cjuc íé aíléguraba el Eferi •

baño j dio con d un golpe > o mas , no al Eferíbano > ni al Mí-

niílro , fino al Corchete i como medio para librarfe déla torturac

acción tan natural í y, precifa, que la ímvíera exccutado el mas

pr.ydcnt;c5;a. cuyo tiempo el Corchete faed la efpada, con la

qual tiro diferentes golpes
.(
que áfsi loconíieííaii los Miniftrps

)

no folo al Contra-bajo, íiiio á los demas Eclcfiafticos , de que

rcfiilcd aquel licrido en un brazo
, y con bailante alteración

, y
maltratada la muñeca.

Ello es loque rcfulta déla fummaria hecha con fíete tcíli-

gos de villa contelles
, y Prcsbyteros, de los cjue llamamos de ma-

yor excepción.

De la declaración, que fe recibió al Contra-bajo, conlla lo

mífmo, en quanto al fegundo tiempo, y en quanto al pri-

mero, dice; pádaiido de fus cafas parálas de un Eclcfiaíli-

co , faliü un hombre
, y fin preceder palabra^ lé mollró cerca

déla caraiinalantcrna,y que otro hombre
j
que no conoció,

dixo : La a que el huvia dicho: Que ten^o yo con U
^jujhcia ? C^ic fi no lo conocían en el trago que llevaba

,
que

íe fueílcil en hora mala ; a cuyo tiempo le acometieron pri-

mera i y fegunda vez , echándolo en el fuclo
,

que aunque

dixo
,
que era Clérigo , fin embargo le havia echado el

Corchete una manioca con cordeles en una muñeca, y ha-

via pallado lo demás, que refieren los teftigos
: y tódos ellos

van contelles, en que el lance füe poco deípues de las Ocho

de la noche, y que el dicho Mercado iba fin capá, con una

chupa, y calzón negro, y 2apacosde campo, y una redeci-

lla con que recogía el pelo.

Elle fue clfiiccíTo, íi liemos de eftár á lo que refultade

los Autos, y a que fe refiere el Fifcal de fu Mageftad en el

numero ocho
5 y aunque en el numero nueve dice , que

en



CM tochí la-fummarU no Je [rí^icb diligencia alguna ^ que mirajje

a jujiijicar
, fi en el Coronado concurrían las calidades del Conci-

lio
’t me parece cjac dos de Jos teftigos de la fummaria eípecifi-

camcnce depufieron de fu Clericaro , y de tener todas las

circunftancias precifas para gozar el fuero i y fobre todo

conítd dcl Titulo de Ordenes, y era publico ufaba de Ton-
fura, y Habito Clerical, con miniílerio en la Santa Iglcfía,

donde lo vela fervir el Juez Eclcfíaftico.

Al numero once cftraña el Fifcal de fu Mageftad, que a

el Fifcal Eclebaftico fe le cometicíle tomar las confefsíones á

los Reos, y en cfta acción dice, t]uc fue Juez 5 en ninguna

mejor fue Fifcal; y fobre fer elfo pradica dcl Tribunal Eclc-

íiaíiico, no tiene razón el Fifcal de fu Mageílad ca efírailar-

lo , no dando decifsion Canónica que lo proniba,



NO RESUI^TA DE LA,SUMMARIA
qualidad atributiva de jurirdiccion al Juc'/

tciefialdico.

, r^ODO lo que dice el Fifcal de fu Mageítad pue-.

de fer cierto
, quando fe traca de cáufa pro-,

fanai peronoquandofe traca de caufa mere ef-^

piriciial, como lo es la declaración de las cenfuT

ras^que es ci aíTumpeo único de la prefente cau-,

fa
j y aun folo el fobre-eferito feria baftantcj.

quando noconftaííe dcfde luego , ícr el injuriado Ordenadoj

lilar de Tonfura
, y Habito Clerical

> y fervir a¿lualmente a la

IgleÍM , luu'cr íido malcracadoj herido, y prcíTo por la Jufti-

cia i'scal j dando , d no dando caufa pava ello , conocido , d no

conrjcido de los Miniítros, gozando, b perdido el privilegio

Clerical
,
porque todo ello fera,conducente

,
para que el Juez

de la Iglcfia juzgue a los Miniftros incurfos , b no en las cen-

furas, lo quehavra de rcfultar-de laprobanzi^ que fobrecftas

defenfas hicieren en- la caufa-; ,pe!ro quefer, jque al Juez EcJct

íLilbi-o le falte fundamento para, fu jurífdiccioil
j
porque por laS

defenfas apuntada,s fe. prevea,'que han de fer dados por libres

io,s Reos , es concccléríe folo la jurifdicciondn los pleitos^ y eau?-

ías, en que hade condenar, y no en los que hade abfolver. No
Tiendo yo Letrado, no puedo fundar cito en derecho; pero me
explicare por exempjos: •, Si con el motivo de unas efponfaleS de

futuro fe rcconvinieífe ante el Juez de k Iglcfia a im Reo le-

go
, y el Aiílor en la informacioh que dicííe, no jnlfificaíTe baf-

tanccmíHUc las efponfalcs, b el Reo Icopuficílc excepciones ta-

les
,
que probada,s , elidiclTfcn la acción ,/djríamDS

,
que /altífeí

al Juez el fundamento de fu jurifdiccion
;
porque no teniendo

otro,jí que el fer la demanda fobte cofa cfpiíituaí por los efpoAv-

falcs/np Conftandodc ellos, in continenti quedarla incompeten-

te; de fuerte, que mi aun abfolvcr de la demanda pudiera al

Réo;, Lo mifmo digo' de Un pleito de Diezmos
, y di. otros ih-,

Tinitos>'que traheín d<?fde luego el fobre-eferito , y ptincipaí dé-

jnanda fobre rtiateíia efpirittMíl; y dim fm falir de h materia;

B '
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Si un. SeculavhirieíTe a un Sacerdote
, y en la caufá inílniida

contra el, opuíieílc tales excepciones, que dcbieííc el Juez de-

clarar
j no haver incurrido en las ceníuras, no podría el Juez

declararlo, porque llegó el cafo de fu incompetencia; y yaíe re-

conoce qunn perturbado cftuviera el Tribunal Ecieíiaftico, íi

no le baítaíle el fobre-eferico de las caufas cípiritiiales , ó Eclc-

íialUcas, y quan ocupada la Real Jurifdiccion , íi buvicíTc en

cada uno de examinar , fi rcfultaba de los Autos juftificada def-

dc luego la materia , ó |3unto efpiricual, que fe trataba
j
por to-

do lo qual no se por que el Fifcal de fu Mageftad de por fupuef-

to
,
que fea caufa profana la declaración , ó no declaración de las

ceníuras, quando no es otra la demanda Fifcal , ni miran a otra

cofa los procedimientos de el Juez, pues aun no condefeendió

al embargo de bienes, que pidió fu Fifcal, atendiendo folo á

que ellos Reos, fi huvicílen incurrido
,
procutaíTen fu remedio, ó

cxoneraííen ' fu conciencia , fi no huvieíTen incurrido , lo que

cfta taniexDs de fer boftilidadvque es focotro.

Lo dem^ que dice el Fifcal baila el numeto treinta y qua-

tro ,fondefcnfas,y excufaciones,que tienen los Reos, para fer

abfueltos de la demanda Fifcal
j
pero nada conduce a que fea

incompetente el Juez EcIeí¡aílico> ellas fon excepciones que ne-

cefsitan jullificarlc en Ja prueba', y aun pueden elidirfe por el

Fifcal Eclefiaílicoi porque elle ácafo podra probar, que los Minif-

tros conocían al Contra-bajo, y fabian era Ordenado^ podra pro-

bar
, que el Contra-bajo no conoció a los Miniílros , ni los tuvo

por Juílicia
; y a la verdad , mas creíble es

,
que los Miniílros

conocieflen a un Contra-bajo
,
que diariamente fe hace mani-

fiefto en la Principal de un Pueblo, con perfona
, y voz

fobrefalientca todas, que el que un Ecieíiaftico , ocupado en cf-

tc miniílerio , conocicílc a un Miniftro por Cabo de una Ron-

da
,
que no foJo era nuevo en fu oficio , fino que cl que tiene,

folo es de aufcncias, y enfermedades
,
que únicamente puede

rondaren cftas círcunítancias , efpecialmentc viendo una Ron-

da tan efeafa como de tres hombres
, y á hora defacoftumbradaj

pues halla que empieza la Queda , no falen las Rondas, ó á lo

menos 3 no,reconocen ft los que encuentran fin efpecial fofpc-

cha,y efta no podía haverla en un hombre
,
que en chupa,

y,

de barrio paíTaba de una cafa a otraj y es publico, y hai mu-;

chas caufas eferitas en la Jurífdiccion Ordinaria contra dife^

renteX



rentes peifonas, que fíiigiendcfc Rondas, y Jufticias , han bur-

lado j c iníulrado a muchos
} y fobre todo, pudiera juftificar el

Filcal, nohaver havido la provocación
,
que fe pretexta, y ha-

ver excedido los Minillros con particular malignidad, y fatisfa-

cer la bigamia
,
que lé opone a Mercado, con la difpenfacion

de ella , con codo lo demas que cabe en las circunftancias de el

cafo i por cíl’o necefsita el Juez Eclchaftico informarfe de codo

enelplcnario.

Dicefe al numero veinte con futileza muí metaphifica
, y

con la atitlioridad ele un Gerundio
,
que folo fe incurre en la

cenfuradela Bula, quando fe prende al Eclcíiaftico enfueri^d

í¡e procedimiento o iminal de caufa injiruida contra el
,
porque ejiojo*

lo prohíbe la (Billar Aft c\xy:x Dodtrina facaran mui buena inllruc-

cion Jos Minifti'os
, y no dudaran poner en la Cárcel, aunque

fea á el feñor Arzobifpo
, y tenerlo allí muchos años , con cal

que no fe hagan Autos, fino fe proccdafolo de hecho. Yono
sé fi atjui fe puede acomodar la Doctrina

,
que al numero qua-

iL 'ca
y
quatro trahe el Fifcal de fu Magcftad

>
pero lo que me

parei-ces, que cfta propoíicion ertá condenada aun en Ingla-

terra
, y es dar ocaüon a los ingnorantes para muchos facrile-

gios.

AI numero veinte y dos fe trahe por preponderacion la

ley nueve , titulo tercero , libro primero de la Recopilación , la

que por eílar en Romance, he vifto, y me parece que cfta lexos

de probar el afllimpco) lo primero, porque la permifsion que

d.\ la ley es
,
para deipues de la Campana de la Queda , con que

parece lo dexa prohibido para antes de ella
; y conftando de los

Autos , haver fucedido el lance poco defpues de las ocho, y em-

pezar la Q^eda á las nueve , no le da la ley a los Miniftros cftá

defenfa.- Lo fegimdo, porque lo que la ley manda es
,
que los lle-

ven a fus Prelados
,
para que los amoneften, no que los lleven a

la Cárcel, ni Real, ni Eclcíiaftica: Lo tercero, porque la ley

habla de los Frailes
, y Clérigos, que andan en crage, diferente

delfuyo,y no lo es en Don Juan Mercado una chupa , y un
calzonncgro, aunquc.Ios zapatos fuellen de campo : Lo quar-

to
j
porque la ley habla efpetiftcamente de Clérigos de Orden

Sacra, Religiofos, ó Sacriftanes,y en ninguno de ellos fecom^*

preliende Mercado , ni en materias reftringiblcs, y odiofas , es

tan fácil la'cxceníiün de cafoacafoj aunque feapor mayoría de

razón. Di-s



Dice al numero vu-iiite y tres
,
que folo tuvo de Ctei-igo en

la n-otlcia de los Minilh'os , la allcrdon de íicce Sacerdotes
,
que

falkron/y les aíléguraron fer Clérigo
,, y que no clluvicron

óbligaciós 4 creerlos i rara dcígracia de Comra-bajo, que para

aquel Tnblinal juftiíicado, no bailaron a.hal-év <?rüei: lu Cleri-

cato íiete teíligos taicsl Y no es del cafo fe diga
,
que los Ecle-'

íiaftícos faüan a impedir fu captura ^ lii decir voluntañamcntc,

que la loiieitaron por fuerza, porque (aun eílando a la con,-

fcfsiün de los Reos
)
a la violencia, c]uc atribuyen a los Ecle-

fiafticc^ ,precidióla contefte aflércioii de fu Clericato
, y en-

tonces pudieron creerlos
,
porque aun no bavian inhabili-'

tado fu teftimonio con la culpa que Jes atribuyen.

Al numero veinte y nueve dice elFifcal de fu Mageftad,

(]uc pendiente el pleito de Clericato, puede el Secular tener

pJX'ílü al que lo pretende
, y de aqui infiere lo demas ;• a mi

i-ne parecía., que hai'-^-iin difereh'cia entre el Clérigo que ac-'

thalmélíéi^iífta-'eiá^ífóféidn ''áe fu Clcncíftó , fin contradiciun,

alguna, -déi que nonfene t.il poífbfsion al tiempodela.pri(siom

porque íí a un Clérigo, tenido por tal , cumpliendo con to-

dos fus teqnifitos i lo prendiese de -hecbo un Juez Secular,

dudo mucho que el Juez de la Iglefia confintieflé
,
que el juez

Secular GónocicíTe déla excepción del Clericato; otra cola es

qimnd-o fe prende a un Reo con todas las eircunftancias de Se-

cidaíen -opinión común
,
qufeíiefteopuficílc excepción de Cle-

fícaiüi fera qijeíHonable quien deba conocer de ella; pero cit

el cafo prifíemc , Don Juan Mertado cRá en poíTcfsion -de el

Ck'ricMb ^or íir Tbhfura, por fu Habito
,
porfuminifterio, y

pdr ki Cttmiih repui-acion j fuera de que elle no es pleito de

ÁdiHmtóro 'treinta dice cl Fifcal de fu Mageftad, fe biza

otra funi'fnari<i ante el Teniente Segundo , en que -fe exami-

naron perfonas, que fin noca de fofpccba depuficron él

ítecbo'; 'cóii cuya noticia íc da lugar a dos reflexiones; lapri-

>ifteriijCbntna quien fe baria eíla fummaria? Si contra Mercado,

•Bé ’pai’fecc-ha refiiltado culpa
,
pites no fe le h.a calligado , ne^

^Viddfél^ fiiOfo j'ii cOntra Í(M Miniftros; como allí fe rra*

t{tít dé*d^feqiícntes pon una acción, qúc'íica fe eníalza por

íioroica? 4^a(fegHfidíi es, que de-aquelkfummana nó refuítficói-

^ tt-lí)t! .-Müiifhos.de aquellas- que-el Bfe«lt'4e fe'Mah



geftad prociuce en fu impréiToj para fomentó de faltar al Ecíc'-

líaftico el fundamento de fu jurifaiccion
>
pues aísi como el I-ifcaí

de fu Magertad , ante el Juez de la Iglefia produxo la excepción

de la bigamia j prefentando la declaración hecha ante el Pro-

vifor , huviera también prefentado teílimonio de lo cjue conf-

tallé- de aquella fummaria i y el no haverlo hecho eil el empe-

ño , y eficacia con que fe ha defendido a. los Miiiiftros, es prue-

ba de que nada favorable a ellos refulto en aquella fumma-

ha, y elFifralde fu Magcftad no omitiría una diligencia tari

del cafo
, y de fu obligación.

Al numero trbintayurto conííeíía cOn fynccridád el Pif»

cal de fu Magcftad
,
que los Miniftros proteftaban llevarlo al

Juez Ecleíiaftico al tiempo que fe foltó el preíTo •, dé fuerce, que

quando eftaba aíTegurado lo querían llevar a lá Cárcel, y quan-»

ido lo vieron fuelco, ya fe contentaban con llevarlo a fu Juez»

Y al numero treinta y dos trabe una Dodrina de Delvenc^

como convincente del aíTumpto
,
que a mi me parece no es

dcl cafo.

Vkinlamcnte , al numero treinta y quátró cierra coii lla^

ye de oro el aflUmpto, dando porprobada la falca de Jurifdiccion

del Juez Ecleíiaftidoj fegun la inifma juftíficadon de lafum-

maria
> y yo con hlís letras gordas he de cerrar con mejor llave

el difcuifo contrario.

Dcfpues de concluida la fiimmaría, dice cí Fifcal de fu

Magcftad al numero diez, traxo los Autos a la Real Audien-

cia ,
querellados por el rccurfo de fuerza

,
que mas huvieíle

lugar en dcrcchojy al numero cinquentay ocho dice,que de qual-

quier modo, que loü Autos Bcleiiuftícós íe trahigan é la Real

Audiencia , aunque fea de no-otorgar, fi de ellos conftaffe, que

el JuczEclcfiaftico conocía en ellos íin jurifdiccion, era obli-

g.acion precifa de los Miniftros fuperiores dar el Auto de Le*

gosj y no obftante lo cierto
, y feguro de ¿ftaá Doéía'más,

coíifieíla el Fifcal en dicho numero mez, que vifta h fücrzá,

dejjl^Faron los Señore*, no hacerla por entonces el Eclcfiáftico

en no otorgar, que fue en lo que la llevo el Fifcal. Pues aho-

ra, ello es cierna que los Miniftros que afsi votaron fueron el

feñor Regente y y los Señores Don Pedro Maíicu , Don Fcr-

-nando de los Riqs , Don Juan de Hortega y y Don Gerony-

mo de Sola : no pudieron interyenir nías, ni mas Doítos , ni

C nws



nins jLiftiíÍGiJos:cfl:os/ório cumptierón con fu obligación
j $

no alcanzaron á conocer la falta de jurifdiccion del juez iitle-

fiafticoj fegun Ja ínera juíliíicacion de la fummaria , como
ahora lo alcanza, y penetra la perfpicacia del Fifcal ; lo prime-

ro es facrilcgio político ; lo fegundo fe hace duro de perfuadir;

pues noobíbnrc la gran literatura, y praóbkadc clFifcai, no

podra negarfe -ii ceder á la multitud
;
pero aun tiene mav

audiüíizaao patrocinio elle argumento; pues a caufa de unos'

confuíos informes, cjuc fe lucieron al Confejo , cjuexandofc

de los acropcilamicntüs con c]uc el Juez de la Iglcfia en ella cau-

fÁ'uHirpaba- la Real Juriídiccion , le pareció conveniente a. eftc

remitir originales los Autos al Real Coníejo, para cjuc le dixcf--

Ic lo í]uc debía cxccutar
, y del Confejo fe le devolvieron , di-

cicndoic rías condnuallé
; y me parece ^ (]uc íi de ellos huvieflé

conídadó la incompetencia de Juez; no fe le dixeta
,
que los ron'*

ttóutfffe porque elto. furia authotiZar una tropelía
; y mas quan-

docUjuíz de laigleíia ^íyncfiiraildo fu buena* fee, y bufcandd

medios extraordinarios para la paz , llegaba con confianza , di-

ferido codo a la ftrpremaauthoridídyy fabidurM dcl Cónfcjo;

con que infiftir el Fifcal , en que del la mifmá'fummafiá reini-

ta con evidencíala incompetencia dcijuez'dc la IgJeíla, ésopo-

nerfea execucorias muí 'elevadas :fi el Fifckl fundara la intom-

petencia por lo que dcípiies ha fobrevenido cíi los Autos , feria

menos notable fu esfuerzo. . -

í-
;

- 9
-.' lí- .

'
'

'EN UJMIPJBSrj EL FJSCJL SB<11 EL 7)/í-

. .
fenjiar <i'e la *^nr¡Jdiccion ^al parte legitima en

•• ’ e¡ie pteit«.

Dice*: fiempre efuefe trata de alpm perjtiicio de lajúrifdicchn

' ^al i es parte legitima fndefenfor para falir a repararlo.

Siendo dfta propoíicion cierta, ie es mui difícil al Fifcal probat

craCaifc’ddprjuicio de la Jurifdicdon Real
,
quando fe trata 'dfc

áverigual-
:
por el Eclcfiaftico

, íi uno eíF.á inciirfo en etnfura;

y Ci por.fcr lego el Reo, JctocaíJc al Fifcal ferdcícnfoí en to-

das califas cfpirltualcs
, y iicJcíiail'icas, bien tcnilria^ 'qué k^Cét

en los Tribunales Eclcíialticos
;
pero fea lo qut: fücrí^> y-dan':

' do



cío que el Fifcal
, y defenfor de la junfdiccion fuefTcti partes<i

ei
J
uez de la Igleíia ha declarado no ferio cuyo Auro fe ha

confentido , íupuefto que de el no fe ha apelácio
j y quando

todo cilio faltaííe, que conducía para el Auto de Legos, que

es el propofico del Fifcal ? Por lo que me parece es inútil todo

elle párrafo fegundo i pero no es de omídr, lo que el Fifcal

de fu Magellad dice del Auto de treinta de Marzo > en' que

el Juez de la Iglcfia dÍJ£o
:

Jin embarco de m fer parte el

defenfor^fe le eniregaffenlos Autos paraq fe defengámjJe:Q\xyo Au-
to dice , haverfe proveído con notoria refjlencia del derecho. Pues

quando un gran Letrado
( y que tan abundantes trahe las Dodlri-

iias, y los textos Jfuolta tan aofolutapropoíicion contra un Juez

Eclcíiaílico
,
que ha dado bailantes mueílras deno fer ignorante,

debía afianzarla con aquel texto, con que el derecho refiíle no^

toriainence aquella providencia
,
porque de otra fuerte fe que-

da la propoficion en términos de una injuria verbal •, y yo

no he oido jamas
,
que el derecho notoriamente refilla, que

por. el bien
, y quietud publica

, y evitar por todas medios la

difeordih. de las jtirífdiccioncs , tife el Juez de proVidénciasi

que no ha prohibido el derecho , y ninguna mas razonable

que ella: pues íierido eldefcnfor de la Real jurifdiccíon, que

hace pett' ella en elTriburial EclefíaílicJOV^n méro lego, Sunqu®

dirigido por el Fifcal de fu Mhgeílad ( porqüe los Autos lle->-

gaflen amaños de un tan gran Letradoq 'de quien confié el

Juez de L Iglcfia el defengano) mando entregarlos ál-tícícn-

lor , con la limitación del único efedlo, para que ios '€ntrega-

baj con que fe diíTuclve la disjuntiva con que duda cl Fifcal

en el numero treinta y ocho; ^

.

0iCeelFifcal, .que’ el Juez ;de la. Iglefia no puede prendera

ningún Lego j fin implorar él auxilio Sccíuíár;;cfto es cierro, aun-

que implicado en mil dificultades.; Jó falfo es> que-.H'étEcIc-

íiafticO. prendicífe fin impartir, el auxilió]' feai pia¿í:iea‘incon*

cufa de los Tribunales el Auto : de Legos i y ^hace ófenfa grana-

do i .efté Tribunal de Sevilla], cñ alíé*urar‘,! que dio Auto de
Legos, eú; la c^uía de Capicübs:, en que procedia cI Pxovifor

contra Pedio dé) Aguiar> folo por haverle preflb, yembargado
fus bienes íini el-^uxilio .del Brazo Seglar

;
pues la Audiencia

de Sevilla nQ;.ie?tCÍq)az de Iiaccr tamaño diíparate , fi- Ia cau-

fa, en que cónóeia'el.FrQvi|bi:ífii?raEcleriaftica ,ó.'dcfujurif-.

dic-



ákcíon 5 ni la ley del Reino que cita.,' pensó en tal defafuero;

ademas de que )a ley del Reino
,
que pronibe cftas priísiones íin

el auxilio Secular, no prohibe las comparecencias que defpacha

elJuezEclefiaílico, aunque fcan para fus Cárceles , comofucc-

dió en nucílro caío) porque el mandado comparecer tiene el

remedio de Ja apelación
, y de fer antes oído, pues viene a fer

una citación
; y para notificarle a un Reo

,
que comparezca , no

es mcncíter el auxilio Secular.

Al fin dcl numero treinta y feis, fuponiendo el Fifcal

Us leyes del ^ino , , e injlrncciones , en que fe le pre^^

Viene U defenfa ¡y 'vo:^pQr U ^tirifdiccion (¡^ul en los Clericatos:

Confieíía
,
que porque no pueden , ni deben los Fifeaks de fu Ma-

¿cjliid concurrir por fus perfonas en los 'Tribunales Fclejiajiicos^

pura ejia defenfa enVian d defenfor de la jurifdiccion a pedir los

/hitos ante el 'jue:^ Eclefafleo , donde es parte kfithna para _/or-

maliz¿ir l^sfefenfas i hafa,poner los Autos en éjiado a traher-

los 'f)or recurfo de fuer^. Éfto lo dice el ,Fiíeal de todos los

Fifcalcsj pero no tiene razón en ofender a fus anteccílo'res con,

efta nota
:

pues ninguno, hafta el prefente Fifcal , ha delegado

en el defenfor de la jurifdiccion la formalizacidn de los Autos

ante cl Eclcfiaílico, hafta el cafo de traherlos querellados á la

Audiencia Real, y de efta introducción,
y
novedad fe han fegui-

do muchos perjuicios a la Jurifdiccion Real , muchas inordi-

naciones en aquellos proceílos , muchas dilaciones
, y repetidos

^^crcebiraicntos
,
que juftamcnte fe hacen al defenfor*, el que

licndo un mero lego(y aundeprefence un muchacho, apenas

con pelo de barba ).fe dexa conocer , en que manos fe pone lá

defenfa de la Real Jurifdiccion , íiendo la formalizacion del jui-

cio , en loque fe articula , en lo que fe alega , en lo que fe con •

iradice , ó confíente la buena difpoíicion para el rccurfo al Tri-

bunal Real. Buen exemplo cenemos en el pleito prefente, don-

de fe agravia el Fifcal de muchas providencias dadas por clEcIe-

fiaftico , defpues de havcrlas coníentido
, y no apelado , ni aun

Í

)roccftado el defenfor. Y íi cl Fifcal huvieííc afsiftidoala pro-

ccHcion de efta caula, huvicraprcfcntadopor teftigo al Contror,

bajo dcfde luego
, y fe huvieran evitado camas dilaciones y ar~

ficulos
, y huvieran venido Jos Autos con mas jiiftificacion de

Ja bigamia
;

pero cl defenfor no alcanza cfto, un Abogado de

los mozos de efta Ciudad, pafcce que es quien le dirige, pues de



él fe hallan fíntiados los pedinleñtós
, y nada fabe de codo el Fif»

cal, haíta que le áviliirl ejlaylos ^utos en ejlaito competente u tra-,

herios por recurfo de ftiers:^^ De efta nueva inrroduccipnfe íiguen

otros muchos inconvenientes, y ilo es el menor el que quando

el defenfor Tale anee el Eclcíiartico a pedir unos Autos, li ellos

eílán en fummaria, d en eftádóde nopodérpublicarfe, fe mau-
danencregar al Abogado , ¿on caución juracoriá de no fcVelar;

de que fe íigiie
,
que , ó el Abogado dcl defenfor ha de . falcar ál

jurainenco ,.ó el Fiícal de fu Mageíladfé há de quedar fin noti-

cia de ellos Autos, diferido todo en el AbogádOi Lo qué he-

mos viílo halla el tiempo de elle Fiícal es
,
qiic lós Fifcálcs de

fu Magellad íirniabán las peticiones
,
que fe préfenuban ante el

Eclcfiallico, eípecialmeiicc las de Abogado, é iiilporcánccs
, y

folo dexabaii al defenfor las de lili mero Procurador
,
para acüíar

una rebeldía
,
pedir termino , &c. Haviafe atribuido ella nove-

dadalas ocupaciones delprcfcnte Fiícal i pero ahora íe recono-

ce, que es como mi defdcno de fu authoridad. Las leyes de cl

Reino
, y ordenanzas ya ks fabe

,
pues las refiere , cl Fiícal , con

oena que previene
,

qile cl Fiícal no firva por fubllituto
,
que co-

do ello dio a fus anteceíTores motivo a haver formalizado
, y fc-

guido por si los Autos ante el Eclcfiaílico
(
porque en mediando

in tere-fies dekReal Jurifdiccion, y de fuMageftad, no hai culpa

venial en los defcuidos , ni en las oihifsioncs.) Supongo
, y pro-

teílo
,
que yo no sé íi el Fiícal fccíetaltiencc ihíltuye a cl Abo-

gado
, o le hace las peticiones í folo sé

,
que las firma el Aboga-

do
, y que ahora dice cl Fifcal

,
que el defenfor es quien forma-

liza ias defenfas hada cl cíiado conipetcnte dcl recurfo
j y nt)

dudo, que el Fifcal de fu Magcftad cftara fiemprc a la YÍlla4

5. IIL

m (2f^
PisCAu$É%í>j^á^'Lmm‘,

ma elmjumdo.jparaque fe le m*pd4¡fe declatf^r al fez

mr de lo pedido pQ^ hs ^os,

De eflc párrafo fe ¿ice ,Io mifmd que cid antecedente,

porque nada cojiduGc.aelÁuto: de Lfcgos, que intcn-

tfi el Fifcali .perp
.
por lo ^mlúir dc íu tratado, me parece

que cl Auto del juez de’ k Iglcfia , a, la petición dcl defenfor

R de



cíe la jarifdíccion
,
para que Don Juan Mercacio •dcclaraííc;, eg

tan notoriamente julloj como lo fon todos los de Aúdieil-:

cia publica > tjue fin inlpecdon de Autos fe dan con feguri-

dad vtales el Anco de litigando declare', can común
, y contio

iiüo en las publicas Audiencias /'de. todos Tribunales ^
que.

haíb ahora nadie, Jiaíta-cl Fifcal de fu Mageílad, lo havr.i

eftranadoí y fi el Fiícal de fu Mageftad ptueba por codo

ede parrafoj que Don Juan Mercado litigaba', y era parce, yii

ciebid declarar feguii el Auto deí Juez de la Igleíia > no hizo

la diligencia el defenfor, ni a'peió del Auto, con que juzgo

que el dicho Mercado, ni litigaba , ni era parte, y no se que

experiencia tenga el Fifcal de íu Mageílad , de Ja dañada in-

tención, y malicia del juez de la Iglcíia, para decir al nu-

mero quarénca y dos, que aquella providencia fue unaaVcwi-

Veiicion fraudulenta de el ufo de la formula de aquel Auto
, y que

cito fe convencía de la relpuclta de un jurifconluko .* Si el ju-

•rifconfülto dixo femejance :Cofa-> no feria hablalido de un Juez

Eclcfiaftico , a quien no fe le ha de negar fin '^vidente cau'.

fa , la buena fee , é intención , {indicando de fraudulentas fus

•providencias. Ello es lo que a mi rae parece , no se lo que

•dirá el jurifconfulco.

’No obllante codo el trabajo
,
que en efte párrafo toma

-cl' Fifcal de fu Magtftad, para probar, que Mercado debió

declarar ,
• me parecía á mi todo inútil

,
pues el Juez de la

Iglcíia no ha negado la declaración, íino el modo
j y íi el

defenfor fe huviera aconfejado commigo, que foi un mero

i yo ' le huviera dado
, y aun <qualquier Procurador, mo-

do fadl^.y-trivial para haver logrado la declaración, y excu-

fado todo lo bien difcurhdo, y trabajado de cite párrafo; pues

citando el pleito recibido a prueba, pudiera haver prefenrado

por teíligo al dicho Mercado, para que fuelTe examinado por

4as mifmas preguntas déla declaración, lo que no podia, ni

jamás penfaria negar el Juez de la Igleíia
, y ella depoíicion

de teíligo , examinado con citación de la parce contraria , baria

mas prueba
,
que una mera declaración 5 y aun por cflb el Fif-

cal Eclefiallico en fus alegatos, contradiciendo la declaración,

daba el medio de que fe prefentaíle por teíligo^ pero eílo fe ha

rcfillido ipor tener mas motivos de quexarfe
, y de increpar ai

Juez Ecleüaílicpi -- -

" ya



Un foto perjuicio pudiera fegairfe al defenfor ele hi juríf-*

dicción , ele que Mercado depuíieílé como teftigo , d dcclarafl'e

como parte
,

qiíe era, el que depuíieíTe ñegaciVan\cncc
5
porque

enefte cafo feria ceftigo contra producencem, y no lo (cria en

fu declaración
,
que folo fe acepeatia en lo favorable 5. pero elte

diícuffo es ajeno oe la buena fee^ con que en los juicios entre dos

jurifdicciones fe inquiere ja verdad > y cambien fe hace íncre) ble:

pues el defenfor de la jurifdiccion ha tenido por de tan inaltera-

ble verdad ia declaración de Mercado
,
que en ella íbla, íirt ál»

gi^n adminiculo, funda codala juftifícaciondc la bigamin,y qiian-

ciq fe difiere al dicho de uno folo todauna juftificacion, no es tal,

que faciluientc fe crea ha de mentir debaxodc juramento i con

que no alcalizo la razón por donde el Fifcal de fu Mageílad hu-

yeíTe de la pradica inconcufla de prefcntarlo por teftigo , aun-

que fueífe con la protefta, de que no le pcrjudicaftc , como fe

nace qnando fe tiene algún rezelo dcl teftigo.

,
En lo demas que fe trata, fobrcíi Don Juan Mercado

tiene veces de Aítor querellante , fi fe hadcíiftiJo, b no de la

injuria , feria del cafo , íi el Juez Eclcfuftico procedicííc acafti-

gar a eftos Reos , b a rcfarcir los daños al injuriado
>
pero como

Í9I0 va a inquirir , fi incurrieron , b no las cenfuras ; íi agravia-

ron, ó no el cftado Clerical, .nada importa, que la perfona

agraviada fe quexe , b remita,, pues ni uno, ni otro conduce á

la incurfion de la cenfura
, y por efto no es parce en el juicio,

aunque fea el individuo , en quien fe huvieííc hallado el cuerpo

del delito j luera de que quando de una ofenfa refulta agravio

a. dos, puede uno vindicarla, y otro omitirla, y no fe dirá,

que el que omite es parce en h caufa, que el og:o agraviado (¡r;



5. IV.

m eys fumj el fiscal ssiiLEGmMA
la injiriicáon de el jdcito > ante el dé la Santa J^lejíai'U''

'

declaración , que fe ¡ndui d thn 'juan'Francifco Mer-'

cado ante et'PioViJor , y VicarioGeneral

dejle Jfi^ihí/pa'do.

Rancie harmonía nic caufa ver empeñado al Fifcal de

Jf l'u Magcibdj en probar cito', y aun creerlo probado

con evidencia: no hai cofa mas íiibida, ni mas pracílicáda en

la Real Audiencia i no folo el repeler fcincjances declaracio-

nes hechas ante ocrojuez
^
que elc^uc conoce de los Autos, fino'

el iniílcar
j y caltígar a los t]ue la.s praólican

, y no folo íien-

d'o ante otro
.
juez

,
pero aun íicndo’ declaraciones voluntarias

ante un Lferibano-, porque íi ello lio fe cvitáf'k;, fuera úna

gíáli ctí'rífuíiibsi «n fcs 'juicios
; y ncí'-obftañCe 'fer tan Tábido

c4lo, dice el Fifcal
,

'no cíbp pEohibíclC) pof" 'derecho, y’ttShc

ima ley queno entiendo >' pero quiere nacer creer, 'que por-

ejué anfó’ el'Provifor no fe deduxo acción, que conftituyefíe

fonnal litis pendencia en perjuicio del antecedente piició, no
cftyocn las nulidades, y prohibiciones de los titiilo.s de litigiojh,

ciclo qual hablarau'los que íueílen Letrados; yo folo se, qtie lo

que fe pidió ante el Juez de la Igl'cfiá j y fe denegó en concrádiC-

roiirt juicio, fe pidió
, y Te concedió ante el' Próvifor , óclíK

t^ndolc la litis pefídchtia^quede^htra’Tücltenofe lograriakJQuc

olild fca-contiario k lo píintcró , ii® hái duda
> y que Tíendó coñ-

tT*tiíi',‘fes.e^.pñrjul¿i'CC ’4®-l® añcecédentci no se quicn pueda

dudarlo. Y íi en los términos que dice cl feñor Fifcal, quando

en contradicRorio juicio fe deniega una declaración , fuera licito

acudir a otro Juez para confeguirla, quedaba inútil cl primef

juicio fobre aquel articulo.

Lo demás que fe dice al numero quarcnca y nueve
, y cin-

quenca , no difTuclve la dificultad , de que ventilado ante un
juez en concradidtorio juicio, un articulo, fobre declarar

, y
vencido en cl Aítor , no puede intentar el mifmo articulo ante

diferente Juez , y quedenfe en fu obfervancia las leyes dcl Reino,

a quienes no fe debe hacer cl agravio de perfuadirfe, hablaron

de elle cafo. Niperjudicarialasdefcnfasdc la Juúfdiccion Real



el Fifcal
,
por dar al íenor Arzobifpo el titulo defeñót' t pues no

elche dudar fer.piecifa ceremonia con los que han íido Oidores

de la Audiencia
> y quando no lo hiivieíle íldo, fe le debia a lo

menos
,
por Arzobifpo , el de mui ^'verendo y que uno > y otro

es lo que nos enfeña la praífcicá de la Real Audiencia^ aun quan-

do el Fifcal no recoiiocielTe en efte Prelado las fobrefalientes cir-

cunftancias
,
que le hacen digno.dc quaíltohonor c$ permitido

a la urbanidad
, y a la buena crianza. ...

Al numero cjinquenta y uno trahe el Fifcal de fu Magef-

tad una novedad nunca oída en Sevilla
,
que fe reduce, a que la

parifdiccion que coerce el Provifor , es k' ihifmá idénticamente m
gmero yj ef^ecie y conía queexerce el.^ue:z^de.lu SAnta Igléjla: pues

aunque dichos dos ‘jueces ejihip/epiiejios en dos ’Ju;^^ados y .
ihateruU

mente dijlintos poejaJiviJioh de 'cmfas, iino.yy otro componen un mif-.

nio Tribunal con el frelado. Ello es decir, que en las caufas Ecle-,

frifticas fon Jueces a prevención
, y halla ahora haviamos ellado|

cu Ja ignorancia j de que por laS'Syiioc.iücs de elle Arzobifpadoi

fe dividían las caufa.s entre ellos dos Jueces, y ícnaladamence.cadd

quai en las Tuyascomponía el Tribunal con fii Prelado, de quícjl

emanándola jutifdiccion d^fdc fu origen, falia repartida
; y pot

ello, hemos tolerado
,
que foIo,el.Provifor conozca de pleitos de

Capellanías, de eaufa§ crítBináks
,
y'gobiérno 'dej Clero,'

Y que folo el Juez de la Igléfia conozica de cauks Decimales*

Matrimoniales, de irninuni.dad &c.‘ YhavianioS! viílo daríei

y tenerle por nulo, lo que. de otra .fuerce fc.aduaba ,,y no'nds

hacia ello dilTonancia, por. ver, que los. quacro Tenientes
,

qUiO

cl Afsillente tiene en ella, Ciudad, no obllance componer un
Trib.uiialcon el, tienen divididos los negociüs, dé fuerte

,
que

feria nulo el pleito ci,vil qiie. fe figue ante cl Alcalde de lajulti-

cia , ó el Criminal ante el Teniente deda Varan pero refpeíla,

que el Fifcal «Ecé, que es diípofición de. unos CapitúlóS Canórm
eos, no puede paliar de aquí mi diíbufo.

i
pero hallQj.quc para

la prohibición de acudir a'opro.Juez aipeditunáciéíkracmn ncf

gada ya en diferentes Autos. péndiertíes i hada conduce, el t|ÚG

cl Juez 'fea cQrnpe.tpr)te a récibirk. > COtóo íi ello fucedieííé entre

5I TenientetPciipcfjp-, y Ségupdo^ d-^ktrg los. fenoreá.Alcaldes

en fus Juzgados Civiles.

En el nM9^5-t-o ciridlÁ?hc4 y dos. fe recurre ya a la equidad

¿anonica, y élla Cuyi'eralij^ar;.,,fino hnviera.dtro.módo.Qeev%*

É cuar



cune la dcclarScioii ele Mercado
>
pero pudo prefentarfe por cef-

tigo
, y la equidad Canónica no coopera ^ a que fe invierta fin

nccefsidad el orden judicial.

§.V.

MN OF/i M-ANÍflESrA EL FISCAL
, QFE LA TA-

(Outi cíhiiLi Cívcce Don "'^uan Mercado de los priVí-

¡v^ios del fuero , y del Canon.

D I' poeo firve fnber las reglas generales
, fí no fe falvait

. las excepciones
j y de menos firven las dccifsioncs, qiian-

do a ellas no íc adapea el cafo. Del Bigamo
^

yil fea verdade-

ramente tal i d ya fea interpretacive
(
como fucede ii Merca-

do
)
fabemos dos colas ; la una, que queda dcfnudo de todo

wdvilegio Clerical > la- otrai que debaxo de Cenfura fe le pro-
trfbe trMTcr'Tonfuráj y' Habitó Clerical; la queftion que de-
bía mover el Fifcal, para liablar del cafo era, fi el Bio-amo>-

njuerta la miígcr, o fegunda, d viuda , reafumiendo fu^Ton-

fura, y Habito Clerical, y firvícndo a la Iglcfia, fe rclfiruya

a-fu prívilcgiatlo fuero: afsi como el Clérigo de Menores, per-

diendo el privilegio por Iiaverfc pallado a la Milicia, lo re-,

aipera reafnmiendo íu Tonfura, Habito, &rc. y afsi como el

Clérigo , d Religioío Galeote, d expulfo , aimplido el tiempo

de fu penitencia , d rcfticuido a fu Religión í Ella queftion,

que es can efpccifica del cafo, no debió al Fifcal de fu Magef-

tad mas aftimacion
,

'

que el diíTolverla porfu pobre diSIamcn-,

y^í^nquc-u'aHe ,un texto Canónico, yo no lo entiendo ; folo

s^, que: por lo que toca á no afeender a mayores ordenes, y
a quedar irregular

(
que cfto ni aun con el Bapcifmo fe re-

media
)

es lo mifmoj que la muger viva , d haya muerto;

pero en qiianco al fuero, yo no Jo he oído, y me parece que
ya el Fifcal de fu Mageftad conficíla, que el Bigamo en cftas

circimftancias goza del privilegio del fuero , con Jo qiinl tie-

ne baftance Ja Jurifdiccion Eclcíiaftica , li no á tratar de la in-

curíion déla cenfura del Canon, a,lo menos en Ja de la Bula
de la Cena.

Y ci contra expreíTo derecho del Reino , en la mifma ley

que cita el Fifcal, decir
,
que para gozar del privilegio ha de

' fer-



fcrvir el Orcíeiiado en mhújhrio pértenecknte ¿ ^rtdo de Orden,

y que eftos le faltan a Mercado
,

por fer fu Tituló folo de

Toiifiira, y erto es tan falfoj ejue conformandófe Catholka-

mcnce el Legislador con el Sinto Concilio de Trente , lo mif-

mo difpufo del Clérigo de Corona, que de los de Ordenes

Menores} y íi no, digariie el Fifcaljqual es en lá Igleíiael mlnif-

terio, que pertenece ál Tonfuradoí Ni el que haya Múfleos

en las Igleíias Cktliedrales es introducir , o inventar
(
corrió di-

ce el Filcal.)' oficios i y minijierios en evidentefraude ^ y contra la

mente del Co«a/io: Que íl afsi fuejTe,no fe permitirían > anees

(
íl mal no me acuerdo

)
he oido

,
qüe los Múfleos de las

Igleíias Cathedrales'í folo por tales Muíicos
,
gozan del pri-

vilegio del fuero , íegun declaración de la S<1gráda Congrega-

ción de Immunidad (Apud Pignat tom. 4. conl. 90. 11. 1 1
.)
que

fi afsi fuefíe , eftiinaré a Vueíla merced me las apunte á la mar-

gen} y pues el Fiícal al principio de elFc fe hace cargo

fer precifo reflexionar las doSlrinas' de hs AJ. haVérf por algu-

na interpretación , que refieran , mediante algunas áecifsioncs de laS

Sagradas Congregaciones de Jmniunidád 3fe modifea la Letra de los

Textos, isre. parece que íi lé dieílemos, que por declaración de

la Sagrada Congregación de Immunldád> ¿Ozaba Don Juan

MercadojMiiricoGoíicra-bajodé'JaSanta Igléíía, del privilegio del

fuero independiente de fu Tdnfura , Iiavra de confefTarj que

cftc privilegio no puede haverle perdido por la bigamia,

porque el derecho Éclcíiaftico, que concedió el fuero al Mu--

llco , ni le prohíbe la bigamia , ni Ic obliga a la Totifura
, y

Jdabito Clerical
, y es precifo tefiexmiar efas doBrinas , como

previene el Fifcal.

Parecianic a mi, que cómptehendiendoíc debajto de uíi

contexto , el que el Bigamo perdieíle el fuero > y el que nO pu-

dícíTe ufar de Tonfurá, y Habito Clerical, ambas difpoíicio-

nes fe debían entender de un mifmo Bigamo} eftocs, dél Bi-

gamo
,
que áéiualmeiite fe halla cafado

, y feparado del Cle-

ro, ydel Bigamo, que fe halla viudo, e incorporado, ó rein-

tegrado ért el Clero: es codftantc que a el Bigamo viudo, y
rcftituido al Clero, no le comprehende la prohibición de la

Tonfura, y Habitó Clerical } lo que frequentcmeftte vemos,

y de prefence en D. Juan Mercado con anniiencia de fu Iluf-

trifsitño Cabildo
, y tolerancia de los jueces Eclcrialllcos

, y
IVcU:

'



Reales rlucgo el; GipícLiIo Ganonico ; que prevínó ks- dos

proKibiciones, no. efli entendido de los bigamos, qué viudos

reafumiendo Ja Toníuia, y Habito firvea d.e'iliécnrcia de los'

Obifpos en la iglefia. Eíte' mifmo genei'Q. de Argumento le;

puede kcar de ía ley tercera cit. >. partida i. que citad
Hftal en Ti! papel, por k ejual fé dice lo .'iíiifmQ,, y en un
contexto , del Clérigo, que fe hace Cabaílcro, ó Seglar, que

del que fe cala con yiuela
; del que .fe haceGabalIero, d Seglar,

kbeinos, íui genero de duda , t]Lie reftituido á fu Tonflira, y
Habito j recupera el fuero i luego lo mifmo' dirknos^ del biga-

.

mo >
pero con la cfpccialidad j de que ella ley habla de nueltro.'

cafo, porque Jiabk de los tjiic incurrieren , d ao las cenfuras por

la pcrcuííon de Clérigo.

Vor (cr cftc punto tan del cafo (aunque no para el intento,

del Fifoal) como vi cití^dos al num. ^ 4* a.Guzman de Beneficiis,

y aUgolinOy envíe eftji i;^nvuaa,4,d€cii-,a;V!-irod. que íi alguno

de ellos cftába en Romance , me lo enviaíTa-, para.nablar de eG
puptp con algunfundamciito

j y, comO V.md.. me refpondio,

que.ygolino eítaha en Latina, y Guzmaii de Beneficiis, ni en

Lacin , ni en Romance , he conocido
,
que Dios no me quiere

para Letrado
;
pues fi recurro a las leyes del Reino

,
que fe ci-

tan
,
porclUr en Romance

, no bailo en ellas,lo truc fe fupone,

íi nccefsito de AA- P clUn erv' Latin , d.no los nai in reruin

natura, con que havra V.md. de perdonar, no me dilate mas

cu elle punco.'

. Pc^o pcrmicaiTios, qué el bigamo dé todas fuertes pierde

^ fe^OiCÍu cslafUayor del.fylogifmo 5 la menor es: Don^jium

MercaJo es bigamo : ei^OyScc. Yo niego la menor, y cfpero k
jrruelqa i eRa fe reduce a una declaración hecha ante otro Juez

íin cit^cioj,! de parte
, y fin ratificación , mandada repeler de los

A^^cqs,

P

9P un. Juez, ante quien litigo elle articuíola Jurifdic-

cipUjRjíal
}
y. de cuyo Auto halla ahora no ha apelado, con que

l5.qrjiqu,cll,a declaración no es parte de los Autos, ni por clk han

de juzgav los Senorc.'? de la Audiencia, pues deben determinar

los ^uep,?
^
como cllabau ante el Eclcíiallico

, y k declaración

de Mercado, por el Auto dcl Juc?, no apelado, de hecho fe re-

pdliü de las Autos, y fueron- fin ella a la Real Audiencia. Y aun.:

q«e.defpiic.s, por fegunda proviíioni de, Autos diminutos , fe

Ci-axo j c'llo fe dclnq al cuidado, y prudentig d^l JueíZ Eclefialljb.

co.



co j que prevendría fe confervaíTe; pero en verdad
,
que íi el Ho-

taiio huvicíTc hecho pedazps( como pudo) la declaracioilj yaf-

fi lo huvieífe certificado
,
quafido fe le requirió con la fegunda

prohibición, en verdad
>
que fe jfiúviera quedado el Filcal de

fu Mageílad aun fin erta prueba ’i pues no haviendofe crahido

los Autos por el recurfo de no otorgar , fuera difícil mandiar re^

poner lo hecho.

Concedamos , no obftante
,
que la declaración es parte

da. los Autos , é indultemos la de todas fus culpas
,
pues aun áf-

fi río fe atreverá ningún Letrado a confeflar
,
que ella fola es

baílanre a probar la bigamia de Don Juan Mercado , no fien-*

dó efte San Juan Baptiíla > Ci el fueííc único Adbór ert la Caufa,

y- fe trataíTe folo de lu agravio , ó interés > fu declaración le obf*

taria , no porque fe tuviefle por verdad , fino porque íe es licito

perjudicarle , y embarazarfe con fu proprio hedió
5
pero quan-

clo íe trata dd la incurfion de una Cenfura
, y de un agravio he-

cho a todo un Gremio, ó Communidadtrt linó de lüs indivi-

duos, y cuyo agravio trata de vindicar el Fifcal Eclefiaftico
(

y

¿uyos privilegios i como no puede renunciarlos ningún parti-

cular, tampoco puede*perjudicárlos
)
como puede delvafieccrlo

todo una tal, y tan fola declaración' de un particular? Naditf

mejor que el Fifcal fabe cfto
,
pues le contfta

>
qiie lícigandofó

ante el Juez de ia Iglefía qualquíer pleito de immunidad local/

aunque el refugiado declare una
, y muchas veces, no tener Igltf-

fia , nada le obfta al Fifcal Eclefiaftico ; ni trahijos á la Real

Audiencia los Autos por recurfo de fucría, fe ha Vifto dar Auto

de Legos
,
porque no fe ha tenido por baftanCe la declaración

delmifmó refugiado, en perjuicio de los privilegios dé la im-

munidad
; y también fabe el Fifcal

,
que de un delito publico

refultan dos acciones criminales , una d la parte
, y otra al'Fiícah

y aunque aquella fe tranfija , ó remita , íe figue
, y queda fin

ofenfa efta, la que no creerá elidida él Fifcal de fü'Mngeftad,-

con folo él que la parte que remitió , haga uríá declaración a

ifavor del Reo.

Vitimamcntc , fea, o no BigamoDon Juan Mercado, go-

ce, ó no del fuero , la duda es , a quien toca determinarlo} yo

en la Curia Philipica,p. 1 1. he leído cfto; 2)e la caufx

fohreji el Clérigo lo es , y ¿ehegogar del ¡yriyUegio delfuero , el

Bdefiajlico ha de -conocer ) cogioejid- definido enel^recho Canónico,

F



y.J'í
^raBicafegún Coyarruhias. En elBobadiHa,.Iib.-z. cap. i8.n*'-

ío<j. He leído: El conocmiento de la prethkn^za del Clericato ,j de la

que tocad Habito
,y Tonfuraj pertenece al Bclejtajlko. Ellos Alh

tlipres/porelUren Romance, puedo craher,y me p.areccno ka«^

blariaii íin fundamento. .
»

§. VI. / :

^E. FISCAL LOS ME<FJX0S-

para el Auto de Liegos-, • I

LOs méritos para el Auto de Legos fe reducen., a que la

providencia dccljuegde lalgleíia incluye injulticia y’

nulidad i y aunque coníieííA-j '.que ellopor fu naturales era ape^.

Utíe-, con el apoyo de Salgado
(
que es el Padre íyi^cllro de k-

materia) no qblla)ite^,/eji^redode¿er/éíríj/?ír defd&Jucgo ,
por el

recurfo, de fuer^i Of cbnócer , y proceder : íi lo huvicra ci ahida

por ambos medios, huviera cumplido con Salgado, y con k
m^scommi pradlica. Y larazon que da es, porque el Auto deb

]üc^ de la Iglcíia fue definitivo fobre la tIecJinatoria
, y (juc dU

cc Caricval, que el Auto es nulo en cite calo. Cfjm cdainoslc,.

que el Auto es nulo, no una, bao mil veces, confcfseniosíe,

que es facriJcgo,y que eslieretico >,pregunto ahora; Ello le da

/unTdíccjon al Secuiar í Puede elle .cnimtndar los agravios dcl

Eclcíiaílico? Tiene el Ttibuiial Real aiÉ^uft grado en el Orden

petarquico EclefiafticQ í ^ reenrfo huvieílé venido de nó

ptqrgar, feria -codo ello del-cafo
>
pero li viene de conocer, ba-

.el Éifcal conftar de la incompetencia dcl Juez de Ja ígleíia
, y,-

aunque.fus Autos feaia Evangfclios,fc Ic dara el Auto de Legos.

Coadjuva fu intento , recopilando los afíiimptos de fu pa-

pel
j que todos concedidos, y confeíládos

,
quando mas darían

motivo a la apelación^ pero no a la incompetencia de jutifdic-

¿qntiñuna materia mete efpiricual,que empezó bien en fu

Tribunal, y que alli debe concliiirfe, porque en fu profecucion

(remiádos los Autos al Secular) fe hallatia incapaz, y ligado el

Juez Real.

Lo que dice alnum. 5,8. fuera dcl cafo , íi huviclle trahido

los Áutosporel rccurfofoío de no ocorgarj pero havkndolo»

írahidopor el de conocer, no sea quí venga C4ij.fclc¿la doci
^ * trina}



trina í .y ilintehta- 'cbnrella zaherir a-Tos feñóres Oidores
> que.

fácrpn Jp€;<;6s en el prictier recüi-fó> toma el,Cucllillo por la piuir

U i pUesíi en los Jaeces es obligación dar el Auto de Legosaun-

yiniendo.por clrecurío de no otorgar, mas- obligadon es en

el Fifdal pedirlo, y.por. ello fuelén Tos Fifcalcs de eftilo traheí

Ips Autos por ambos leeurfos^'loimeiios fabridiáriamelite.

Coue}uye, eJi,Frfcal de 4j Mageftad fu papel, dando por

fentado;bay,erfe he.cho la fümljiarb con teftigos inhábiles, por

fc;rlos'lmifuic«-,:qu6.invadiero,iaá losMiniftros para libertar al

preílo.:;Yo nó se querhay^ ley .y.que haga inhábiles a eftos teftí-

gps ígqaíído.masypprvmedio d&b exccpbon, quedes opongan
los Reos, feraelidida^láTtíer;^díJy¡s dcpofÍcitiires., la que halia

ahora no fe ha opiiefto
;

pero fuera de efto , de donde fe prueba

ella invaíion á los Miniftros, de la mera efciilpacion de losReos
en fus confefsiones ? Hafta ahora no lo he Oído

;
perO ya tienen

roc-bs.lQSíReos.uii.tiiodpfacilde deyarfín probanza fus delitos,

inhabilícandb coii fu declaración los teftigos de ks fummarias.

Con^anidcí^^Idad fc:h^ pefado por el Fifcal de íu Ma-
gcftadks probanzas de una

, y otra parte; Una declaración de

un tercero
, hecha en fubterfugio

, y fin citación de parte , le da

por probada una qualidad
,
que es codo el fundamentode fu in-

tención; Unas diiculpaciones dé Reosen fus confefsiones , no
folo le hacen prueba para relacionar el hecho defde el nurn. $ fi-

no le baftan para cachar , c inhabilitar k depoíicíoii jurada de-

fiere Sacerdotes indiferentes
,
que fe hallaron Cafualnlentc en el

fiicello
, y que diariamente recioq^enfu- pSéhd^ilXciSiaiimfláeii--

tado. Todo fe lo lleva de calle un empeño ; en nada repara quien

camina á fuintento; pero Dios todo lo obferva. Lo demás de

efte nunn eftá ponderado con hermofa energía, y prueba la elo-

qucncia del Author.

Parcccme, que V.md. queda obedecido, aunque con k
limitación de Letrado Romancifta, que folo ha podido ufar de
las leyes en Romance

,. y de aquellas folas, que le ha dado el míf*

mo papel del Fifcal; V.md. podrá inquirir lascicasque trahe, que

yo no lo entiendo} íi acafo me huviere excedido en algún Con-

cepto, ó exprcfsion ardiente contra el Author j corrijak V.md,
porque es mi amigo, y no merece que nadie le ofenda, ni las

lides delentendiraienco, aunque fe enardezcan las voces, lie-*

gana la voluntad 5
por eílb previne al principio

,
que havia ef-

críca



crlto fu papel prcciíado cíe Tu obligación: Y fí ai porro maffge*'

ncrofo j al mas bríofo caballo Te le empcñaíTc en íubir por una

pared, guanro mas noble fucíTc, quanto mas valientesfus cf-'

fuer2os , feran mayores fus caldas
, y no fubira por la pared.

También es cierro, que mi elpecialifsimo cariño al Juez de la

IgJefía
, y mis complacencias en fus juftas providencias , me han

calentado en la dcienfa de el
, y de ellas , viéndolas tratadas con

tanto ajamiento
,
por ello he obedecido á V. md. con gufto en

mi trabajo atropellado
, y lo repetiré íiempre que fe me dé igual

motivo, cortando la pluma mas delgada. V.md. medélicen-,

cia de dexarlo, pues acabo de obedecerle
: y guarde Dios ¿ V.md,

como defeo. Sevilla
, y Julio, zS.de 1734*

p, L. M. deV-md. fu mas rendido, y
obligado

Juan UBnciniti

Señor Don Jufto Cofonadoj


